
La Plata, 22 de noviembre de 1990 

ORDENANZA 7612 

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir convenio con la 

Provincia de Buenos Aires (Secretaría General de la Gobernación), de Acuerdo al Anexo I 

y II que forma parte de la Presente. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

Anexo I  
Implementación de Sistema Estadístico Municipal 

Anexo II 
Requerimientos de financiación del sistema 

 


